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GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 

18 DE ABRIL DE 2018 

 

PROPUESTAS DE ACUERDO EN RELACIÓN CON LOS PUNTOS PRIMERO Y 
SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de Global 
Dominion Access, S.A., y las cuentas anuales de su grupo consolidado de 
sociedades correspondientes al ejercicio 2017. Aprobación de la gestión 
del Consejo de Administración. 

Aprobar las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de flujos de 
efectivo, estado de cambios en el patrimonio neto y memoria) de la Sociedad, así como la 
gestión social, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2017. Aprobar las 
cuentas anuales del grupo consolidado. 

SEGUNDO. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente 
al ejercicio 2017. 

Aprobar la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio económico cerrado 
a 31 de diciembre de 2017, en el modo siguiente: 

 Miles de Euros 
(€) 

A Resultados negativos de ejercicios anteriores (5.253) 
TOTAL BENEFICIO (PÉRDIDA) SOCIEDAD (5.253) 

RESULTADO GRUPO CONSOLIDADO (Miles €) 26.924 
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GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 

18 DE ABRIL DE 2018 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO TERCERO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

 

TERCERO. Autorización al Consejo de Administración para proceder a la 
adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de 
sociedades del grupo, de conformidad con los artículos 146 y 509 de la 
Ley de Sociedades de Capital, dejando sin efecto la autorización 
otorgada por la Junta General de Accionistas de 3 de mayo de 2017; 
reducción del capital social para amortizar acciones propias, delegando 
en el Consejo  de Administración las facultades necesarias para su 
ejecución. 

1. Dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la Junta General de Accionistas de 3 de mayo 
de 2017 en lo no ejecutado, autorizar a la Sociedad para que, directamente o a través de 
cualquiera de sus sociedades filiales y durante el plazo máximo de cinco (5) años a partir 
de la fecha de celebración de la presente Junta General de Accionistas, pueda adquirir en 
cualquier momento y cuantas veces lo estime oportuno acciones de Global Dominion 
Access, S.A. por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, incluso con cargo a 
beneficios del ejercicio o reservas de libre disposición, todo ello de conformidad con el 
artículo 146 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. Dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la Junta General de Accionistas de 3 de mayo 
de 2017 en lo no ejecutado, autorizar a la Sociedad para que proceda a enajenar a 
cualesquiera terceros o a amortizar posteriormente cualesquiera acciones propias 
adquiridas en virtud de la presente autorización o de las autorizaciones realizadas por 
parte de las Juntas Generales de Accionistas anteriores, todo ello de conformidad con el 
artículo 146 y concordantes de la Ley de Sociedades de Capital. Delegar en el Consejo de 
Administración la ejecución de los acuerdos de enajenación de las acciones propias que 
en cada momento sea titular la Sociedad. 

3. Aprobar las condiciones de estas adquisiciones, que serán las siguientes: 

(a) Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, 
sumándose al de las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales, y, en su 
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caso, la sociedad dominante y sus filiales, no sea superior al diez por ciento (10%) 
del capital social de Global Dominion Access, S.A., respetándose en todo caso las 
limitaciones establecidas para la adquisición de acciones propias por las 
autoridades reguladoras de los mercados donde la acción de Global Dominion 
Access, S.A. se encuentre admitida a cotización. 

(b) Que la adquisición, comprendidas las acciones que la Sociedad, o persona que 
actuase en nombre propio pero por cuenta de aquella, hubiese adquirido con 
anterioridad y tuviese en cartera, no produzca el efecto de que el patrimonio neto 
resulte inferior al capital social más las reservas legal o estatutariamente 
indisponibles. A estos efectos, se considerará patrimonio neto el importe que se 
califique como tal conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales, 
minorado en el importe de los beneficios imputados directamente al mismo, e 
incrementado en el importe del capital social suscrito no exigido, así como en el 
importe del nominal y de las primas de emisión del capital suscrito que esté 
registrado contablemente como pasivo. 

(c) Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un diez por 
ciento (10%) al valor de cotización de las acciones a la fecha de su adquisición o, 
tratándose de derivados, a la fecha del contrato que de lugar a la adquisición. Las 
operaciones de adquisición de acciones propias se ajustarán a las normas y usos de 
los mercados de valores. 

(d)  Que se establezca en el patrimonio neto una reserva indisponible equivalente al 
importe de las acciones propias computado en el activo. Esta reserva deberá 
mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas. 

4. Expresamente se autoriza que las acciones adquiridas por Global Dominion Access, S.A. 
directamente o a través de sus sociedades filiales en uso de esta autorización puedan 
destinarse en todo o en parte a su entrega a los trabajadores, empleados o administradores 
de la Sociedad, cuando exista un derecho reconocido, bien directamente o como 
consecuencia del ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares, a los 
efectos previstos en el párrafo último del artículo 146, apartado 1 (a), de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

5. Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de Global Dominion 
Access, S.A. que pueda mantener en su balance, con cargo a beneficios o reservas libres y 
por el importe que en cada momento resulte conveniente o necesario, hasta el máximo de 
las acciones propias en cada momento existentes. 

Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo de 
reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y dentro del plazo 
máximo de dieciocho meses, a partir de la fecha de celebración de la presente Junta 
General de Accionistas, realizando cuantos trámites, gestiones y autorizaciones sean 
precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones que sean 
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de aplicación y, en especial, se le delega para que, dentro del plazo y los límites señalados 
para dicha ejecución, fije la fecha o fechas de la concreta reducción o reducciones del 
capital, su oportunidad y conveniencia, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, 
la cotización, la situación económico financiera de la Sociedad, su tesorería, reservas y 
evolución de la empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el 
importe de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la reducción, bien 
a una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en su caso, 
las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el artículo 6º de los 
Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la exclusión de cotización 
de los valores amortizados y, en general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los 
efectos de dicha amortización y consiguiente reducción de capital, designando las 
personas que puedan intervenir en su formalización. 

Se hace constar que se ha elaborado por los administradores un informe justificativo de la 
propuesta que aquí se presenta. 
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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOCIEDAD GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. A LOS EFECTOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 286 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL EN RELACIÓN 
CON EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL 
DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA. 

 

1. OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

 El artículo 286 del vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (“Ley de Sociedades de Capital”) 
exige para la válida adopción del acuerdo de modificación de estatutos, entre otros 
requisitos, que los administradores formulen un informe escrito con la justificación de la 
misma que, junto con el texto íntegro de la modificación propuesta, deberá ponerse a 
disposición de los accionistas en el tiempo y forma mencionados en dicho precepto. 

 Por su parte, el artículo 318 de la misma Ley de Sociedades de Capital, establece que la 
reducción del capital social habrá de acordarse por la Junta General de Accionistas por 
los requisitos de la modificación de estatutos. 

 El presente informe tiene por objeto dar cumplimiento a lo previsto en las normas citadas, 
en relación con el punto tercero del orden del día que se somete a la aprobación de la 
Junta General de Accionistas convocada para el día 18 de abril de 2018 en primera 
convocatoria y 19 de abril de 2018 en segunda convocatoria. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 Los artículos 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital que regulan el régimen 
de los negocios sobre las propias acciones, permiten, en efecto, la adquisición de las 
mismas cumpliendo, entre otros, los requisitos que resultan del artículo 146 de la 
mencionada Ley. 

 A tal efecto, se propone a la Junta General de Accionistas la adopción de un acuerdo que, 
dejando sin efecto en lo no ejecutado, el acuerdo adoptado por la Junta General de 
Accionistas de 3 de mayo de 2017, otorgue la autorización, con los requisitos y límites 
establecidos en la Ley, para que la Sociedad, bien directamente, bien a través de 
sociedades de su grupo, pueda adquirir sus propias acciones o, en el caso segundo, 
acciones emitidas por la sociedad dominante. 

 Ahora bien, producida la adquisición derivativa de acciones propias, existen diversos 
mecanismos establecidos en la Ley para reducir o suprimir las acciones propias de la 
Sociedad que han sido adquiridas. Así, podría optarse por la amortización de dichas 
acciones o por la enajenación de las mismas en el mercado. En el caso de una sociedad 
con valores admitidos a negociación en un mercado secundario, es imposible determinar a 
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priori la idoneidad del procedimiento que, en interés de la Sociedad, debiera utilizarse con 
el fin mencionado de reducir o eliminar las acciones propias adquiridas. No es posible 
prever las condiciones del mercado en un determinado momento, que podrían ser 
favorables o desfavorables respecto de un único procedimiento previamente establecido. 

 Por esa razón, se considera conveniente que la valoración de las circunstancias que 
concurran en cada momento sea efectuada por el Consejo de Administración, decidiendo 
entonces el sistema que resulte más idóneo. 

 En el supuesto de que se decidiera la amortización de las acciones propias adquiridas, ello 
trae como consecuencia la necesidad de adoptar un acuerdo de reducción del capital 
social. Ahora bien, como la valoración de la conveniencia y oportunidad de una operación 
financiera de esas características debe adoptarse en base a circunstancias del mercado en 
cada momento, ello exige, a juicio de este Consejo de Administración, proponer a la Junta 
General de accionistas la adopción de un acuerdo de reducción de capital delegando en el 
propio Consejo de Administración las facultades necesarias para su ejecución, entre las 
que se incluyen la determinación del importe de la reducción de capital y si dicho importe 
se destina bien a una reserva indisponible, bien a una reserva de libre disposición, en cuyo 
caso deberán, naturalmente, cumplirse los requisitos establecidos por la Ley en garantía 
de acreedores. 

 En definitiva, con este acuerdo de reducción del capital social se pretende dotar a la 
Sociedad de un instrumento idóneo en interés de la misma y de sus accionistas. 

3. TEXTO ÍNTEGRO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE SE SOMETE A LA 
JUNTA GENERAL. 

“TERCERO. Autorización al Consejo de Administración para proceder a la 
adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través 
de sociedades del grupo, de conformidad con los artículos 146 y 509 
de la Ley de Sociedades de Capital, dejando sin efecto la 
autorización otorgada por la Junta General de Accionistas de 3 de 
mayo de 2017; reducción del capital social para amortizar acciones 
propias, delegando en el Consejo las facultades necesarias para su 
ejecución. 

1. Dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la Junta General de Accionistas de 3 de 
mayo de 2017 en lo no ejecutado, autorizar a la Sociedad para que, directamente o 
a través de cualquiera de sus sociedades filiales, y durante el plazo máximo de 
cinco (5) años a partir de la fecha de celebración de la presente Junta General de 
Accionistas, pueda adquirir, en cualquier momento y cuantas veces lo estime 
oportuno, acciones de Global Dominion Access, S.A., por cualquiera de los medios 
admitidos en Derecho, incluso con cargo a beneficios del ejercicio o reservas de 
libre disposición, todo ello de conformidad con el artículo 146 y concordantes de 
la Ley de Sociedades de Capital. 
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2. Dejando sin efecto el acuerdo adoptado en la Junta General de Accionistas de 3 de 
mayo de 2017 en lo no ejecutado, autorizar a la Sociedad para que proceda a 
enajenar a cualesquiera terceros o a amortizar posteriormente cualesquiera 
acciones propias adquiridas en virtud de la presente autorización o de las 
autorizaciones realizadas por parte de las Juntas Generales de Accionistas 
anteriores, todo ello de conformidad con el artículo 146 y concordantes de la Ley 
de Sociedades de Capital. Delegar en el Consejo de Administración la ejecución 
de los acuerdos de enajenación de las acciones propias que en cada momento sea 
titular la Sociedad. 

3. Aprobar las condiciones de estas adquisiciones, que serán los siguientes: 

(a) Que el valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, 
sumándose al de las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales, y, 
en su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no sea superior al diez por 
ciento (10%) del capital social de Global Dominion Access, S.A., 
respetándose en todo caso las limitaciones establecidas para la adquisición 
de acciones propias por las autoridades reguladoras de los mercados donde 
la acción de Global Dominion Access, S.A. se encuentre admitida a 
cotización. 

(b) Que la adquisición, comprendidas las acciones que la Sociedad, o persona 
que actuase en nombre propio pero por cuenta de aquella, hubiese 
adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, no produzca el efecto de 
que el patrimonio neto resulte inferior al capital social más las reservas 
legal o estatutariamente indisponibles. A estos efectos, se considerará 
patrimonio neto el importe que se califique como tal conforme a los criterios 
para confeccionar las cuentas anuales, minorado en el importe de los 
beneficios imputados directamente al mismo, e incrementado en el importe 
del capital social suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y 
de las primas de emisión del capital suscrito que esté registrado 
contablemente como pasivo. 

(c) Que el precio de adquisición no sea inferior al nominal ni superior en un 
diez por ciento (10%) al valor de cotización de las acciones a la fecha de su 
adquisición o, tratándose de derivados, a la fecha del contrato que de lugar 
a la adquisición. Las operaciones de adquisición de acciones propias se 
ajustarán a las normas y usos de los mercados de valores. 

(d)  Que se establezca en el patrimonio neto una reserva indisponible 
equivalente al importe de las acciones propias computado en el activo. Esta 
reserva deberá mantenerse en tanto las acciones no sean enajenadas. 

4. Expresamente se autoriza que las acciones adquiridas por Global Dominion 
Access, S.A. directamente o a través de sus sociedades filiales en uso de esta 
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autorización puedan destinarse en todo o en parte a su entrega a los trabajadores, 
empleados o administradores de la Sociedad, cuando exista un derecho 
reconocido, bien directamente o como consecuencia del ejercicio de derechos de 
opción de que aquéllos sean titulares, a los efectos previstos en el párrafo último 
del artículo 146, apartado 1 (a), de la Ley de Sociedades de Capital. 

5. Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de Global 
Dominion Access, S.A. que pueda mantener en su balance, con cargo a beneficios 
o reservas libres y por el importe que en cada momento resulte conveniente o 
necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada momento existentes. 

Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo de 
reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y dentro 
del plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la fecha de celebración de la 
presente Junta General de Accionistas, realizando cuantos trámites, gestiones y 
autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y 
demás disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para que, 
dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o fechas 
de la concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y conveniencia, 
teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la situación 
económico financiera de la Sociedad, su tesorería, reservas y evolución de la 
empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el importe 
de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la reducción, bien 
a una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, prestando, en 
su caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente exigidos; adaptar el 
artículo 6º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social; solicitar la 
exclusión de cotización de los valores amortizados y, en general, adoptar cuantos 
acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha amortización y consiguiente 
reducción de capital, designando las personas que puedan intervenir en su 
formalización. 

Se hace constar que se ha elaborado por los administradores un informe 
justificativo de la propuesta que aquí se presenta.” 

 

Bilbao, 21 de febrero de 2018 
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GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 

18 DE ABRIL DE 2018 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO CUARTO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

 

CUARTO. Prórroga o nombramiento de auditores de cuentas de la Sociedad 
individual. 

Designar como auditores de las cuentas anuales individuales de la Sociedad para el ejercicio a 
cerrar al 31 de diciembre de 2018 a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con domicilio en 
Plaza de Euskadi, 5 - 10ª planta, 48009 Bilbao (Bizkaia), inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid en la hoja 87250-1, folio 75, tomo 9267, libro 8054, sección 3ª y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas con el número S-0242. 

Facultar al Consejo de Administración para que pueda concertar el correspondiente contrato de 
arrendamiento de servicios con la entidad citada, por el plazo señalado, y con las siguientes 
condiciones: a) la remuneración de los auditores quedará fijada en función del número de horas 
requerido para la realización de la auditoría, aplicándose las tarifas horarias que la misma tenga 
vigentes con carácter general en el ejercicio en que preste sus servicios de revisión y b) dicho 
contrato deberá prever el derecho de la Sociedad a rescindirlo libremente, con carácter 
anticipado en cualquier momento de su vigencia, sin que la justa causa que motive la revocación 
del nombramiento a efectos de lo previsto en el artículo 264.3 de la Ley de Sociedades de 
Capital haya de ser comunicada a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., y sin que, caso de 
serlo, pueda ser contestada por la misma. 
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GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 

18 DE ABRIL DE 2018 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

 

QUINTO. Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros de Global 
Dominion Access, S.A. para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas con carácter consultivo. 

El Consejo de Administración en su reunión de 21 de febrero de 2018, previo informe de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, ha formulado el Informe Anual de 
Remuneraciones de los Consejeros a los efectos previstos en el Artículo 541 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

De conformidad con el citado precepto, el Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros 
se somete a votación con carácter consultivo y como punto separado del orden del día.  

Se propone a la Junta General de Accionistas la votación con carácter consultivo del Informe 
Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros que se pone a disposición de los accionistas. 
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GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 

18 DE ABRIL DE 2018 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

 

SEXTO. Autorización al Consejo de Administración, con expresa facultad de 
sustitución, para la constitución y dotación de una fundación o 
asociación. 

Autorizar al Consejo de Administración para hacer que la Sociedad participe —bien 
directamente o a través de sus filiales, por sí sola o en concurso con otras personas físicas o 
jurídicas, nacionales o extranjeras— en condición de fundadora en la constitución de una 
fundación o asociación de derecho privado que persigan fines de interés general, con los pactos, 
cláusulas, condiciones, manifestaciones y acuerdos que estime convenientes, aportando al efecto 
en calidad de dotación inicial o como aportaciones simples, de una sola vez o en forma parcial o 
sucesiva, dinero en metálico o cualesquiera bienes o derechos que juzgue apropiados, hasta el 
importe que estime conveniente.  Se considerarán fines de interés general aquellos de asistencia 
social, cívicos, educativos, culturales, científicos, deportivos, sanitarios, de cooperación para el 
desarrollo, de defensa para el medio ambiente, de fomento de la economía o de la investigación, 
de promoción del voluntariado, de defensa de los derechos humanos o cualesquiera otros 
similares permitidos por las leyes. 

A tal fin, se faculta expresamente al Consejo de Administración para proceder al otorgamiento 
de las escrituras de constitución, redacción y aprobación de estatutos de cada una de tales 
asociaciones, entidades y fundaciones, pudiendo aceptar cargos en nombre de la Sociedad y, en 
general, para adoptar cuantas decisiones sean precisas o convengan al desarrollo y 
cumplimiento de este acuerdo. 

El Consejo de Administración podrá delegar a su vez cuantas facultades se le atribuyen 
mediante esta autorización. 
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GLOBAL DOMINION ACCESS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA 

18 DE ABRIL DE 2018 

 

PROPUESTA DE ACUERDO EN RELACIÓN CON EL PUNTO SÉPTIMO DEL 
ORDEN DEL DÍA 

 

SÉPTIMO. Delegación de facultades para la ejecución de los anteriores acuerdos. 

Se acuerda facultar a todos los miembros del Consejo de Administración y, en particular, al 
Presidente y al Secretario no consejero del Consejo de Administración, con facultad expresa de 
subdelegación, para que cualquiera de ellos, de forma solidaria e indistinta, pueda realizar 
cuantos actos sean necesarios o convenientes para la ejecución, desarrollo, efectividad y buen 
fin de las decisiones adoptadas y, en particular, para los siguientes actos, sin carácter limitativo: 

a) comparecer ante notario y otorgar en nombre de la Sociedad las escrituras públicas 
que sean necesarias o resulten convenientes en relación con las decisiones adoptadas 
por la Junta General de Accionistas, y pueda comparecer, en su caso, ante el Registro 
Mercantil español correspondiente o ante cualesquiera otros registros y llevar a cabo 
cuantos actos resulten necesarios o convenientes para la efectiva inscripción de las 
decisiones adoptadas por la Junta General de Accionistas; 

b) aclarar, precisar, corregir y completar las decisiones adoptadas y resolver cuantas 
dudas o aspectos se presenten, subsanando y completando cuantos defectos u 
omisiones impidan u obstaculicen la efectividad o inscripción de las correspondientes 
decisiones; 

c) tomar los acuerdos que sean precisos o necesarios para la ejecución y desarrollo de las 
decisiones adoptadas, y suscribir los documentos públicos y privados y realizar 
cuantos actos, negocios jurídicos, contratos, declaraciones y operaciones sean 
procedentes al mismo fin; y 

d) otorgar cualesquiera otros documentos públicos o privados que sean precisos o 
conveniente para la ejecución, desarrollo, efectividad y buen fin de todos los acuerdos 
adoptados por la Junta General de Accionistas, sin limitación alguna. 


